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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 A CORUÑA

Doña Carmen Calvo Alonso, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 9 de los de A Coruña,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 517/2007 AJ, se sigue, a instancia de Alejandro Cal-
derón Ferreira, expediente para la declaración de falle-
cimiento de su padre, Víctor Manuel Calderón Caeiro, 
natural de A Coruña, nacido el 25 de octubre de 1922, 
quien se ausentó de su último domicilio en esta ciudad en 
el año 1952, estando casado con María Nieves Ferreira 
Bujía, no teniéndose de él noticias desde dicho año, ig-
norándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

A Coruña, 23 de mayo de 2007.–La Secretaria.–47.220. 
   1.ª 16-7-2007 

 CHANTADA

Doña Denise Romero Barciela, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia n.º 1 de los de Chantada,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 45/06 
se sigue a instancia de Julia Buján Varela, representada 
por el Procurador Sr. Cedrón Trigo, expediente para la 
declaración de fallecimiento de José Buján García, na-
tural de San Andrés de Orosa-Palas de Rei-Lugo, vecino 
de San Andrés de Orosa, de 105 años de edad, quien se 
ausentó de su último domicilio en 1926, no teniéndose
de él noticias desde 1926, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Chantada, 2 de marzo de 2007.–El/la Secretario.–46.754. 

1.ª 16-7-2007 

 ESTELLA/LIZARRA

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Estella/Lizarra a 27 de abril de 2007,

Hace saber: Que en este juzgado se sigue suspensión de 
pagos con el número 447/2004, instados por la procurado-
ra doña María del Puy Oronoz Garde, actuando en nombre 
y representación de la mercantil San Fermín Dos, S.A. en 
cuyos autos se ha dictado auto número 204/2007 cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Se acuerda el sobreseimiento de este expediente en el 
estado en que se encuentra.

Notifíquese la presente resolución a la suspensa, a 
los acreedores personados, al ministerio fiscal y al in-
terventor.

Comuníquese esta resolución mediante edictos que se 
fijen en los estrados del juzgado y que se publicarán en 
el Boletín Oficial de Navarra, Boletín Oficial del Estado 
y en el Diario de noticias, expidiéndose también manda-

miento por triplicado para el registro mercantil de esta 
provincia, particípese también mediante oficio la parte 
dispositiva de esta resolución a los demás juzgados de 
primera instancia de esta ciudad, así como a todos aque-
llos a los que se comunicó el auto en el que se declaraba 
a la deudora en suspensión de pagos, anótese en el libro 
registro especial de suspensión de pagos y quiebras de 
este Juzgado.

Cese la intervención judicial de los negocios de la 
mencionada suspensa, y por tanto, la intervención del 
Sr. Flamarique Ibáñez nombrado en este expediente. 
Inclúyase el presente auto en el libro de autos y llévese 
testimonio de este a la pieza de calificación de este expe-
diente, para acordar lo que proceda.

Esta resolución no es firme contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación ante la audiencia provin-
cial de Navarra (artículo 455 LECn). El recurso se prepa-
rara por medio de escrito presentando en este Juzgado en 
el plazo de 5 días, limitado a citar la resolución apelada, 
manifestando la voluntad de recurrir con expresión de los 
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Y para que sirva de notificación, expido y firmo el 
presente.

Estella/Lizarra, 27 de abril de 2007.–La Secreta-
ria.–47.283. 

 GETXO

Don Balbino Ferreirós Pérez, Juez de Primera Instancia 
número 1 de los de Getxo (Bizkaia),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 509/06 se sigue a instancia de Oier Querendez Jauregui-
beitia expediente para la declaración de fallecimiento de 
Juan José Querendez Pitillas, natural de Sestao (Bizkaia), 
vecino de Getxo (Bizkaia), de 59 años de edad, quien se 
ausentó de su último domicilio en calle Lope de Vega, nú-
mero 5, 6.º izquierda, Getxo (Bizkaia), no teniéndose de él 
noticias desde 1979, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Getxo (Bizkaia), 14 de diciembre de 2006.–El/la 
Juez.–El/la Secretario.–43.763. y2ª 16-7-2007 

 PALMA DE MALLORCA

Don Carlos Augusto de la Fuente de Iracheta, Magis-

trado-Juez de Primera Instancia número 15 de los de 

Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 

1194/2006 se sigue a instancia de Margarita Abraham 

Bibiloni expediente para la declaración de falleci-

miento de Antonio Pujalte Abraham, natural de Palma 

de Mallorca, no teniéndose de él noticias desde el día 

26 de diciembre de 1993, fecha en que cayó al mar en 

el embarcadero de la finca de S´Estaca, ignorándose su 

paradero. Lo que se hace público para los que tengan 

noticias de su existencia puedan ponerlos en conoci-

miento del Juzgado y ser oídos.

Palma de Mallorca, 17 de enero de 2007.–El Magis-

trado-Juez.–La Secretaria.–47.087. 1.ª 16-7-2007 

 SEVILLA

Doña Carmen Pérez Guijo Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 8 de Sevilla,

Hago saber: En este Juzgado con número Jurisdic-

ción Voluntaria (Varios) 669/2007 se sigue procedi-

miento sobre Extravío de Papel de Fianza, iniciado 

por denuncia de Comercial Exportadora de Olivas, 

Sociedad Limitada, que fue tenedor de dicho título en 

virtud del contrato de arrendamiento de local de nego-

cio sito en Sevilla, Plaza del Juncal numero 5, firmando 

entre Abeto, Sociedad Anónima, y Distrubuidora Inter-

nacional de Alimentación, Sociedad Anónima, siendo 

desposeído de él, habiéndose acordado por auto de esta 

fecha publicar la denuncia, fijando el plazo de diez días, 

a contar desde la fecha de su publicación para que el 

tenedor del título pueda comparecer en el Juzgado y 

formular oposición.

Se prohibe la negociación o transmisión del título que 

se expresa, suspendiéndose el pago del capital correspon-

diente a dicho título.

Sevilla, 21 de mayo de 2007.–La Magistrada-

Juez.–47.530. 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 BARCELONA

Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juzgado de lo 

Mercantil número 4 de Barcelona,

Que por el presente, hago saber: Que en el Procedi-

miento de Concurso Voluntario tramitado bajo el núme-

ro 293/2007-P se ha declarado mediante Auto de fecha 

22 de junio de 2007 el concurso de Beaming, Sociedad 

Limitada Unipersonal, con domicilio en Sant Joan Despí 

(Barcelona) Calle Samontà, 23 entreplantas, local 4. Se 

han designado como Administradores Concursales a: 

a) Don Francisco Lorente Monés (Auditor de Cuen-

tas), con domicilio en Barcelona, Avenida Josep 

Tarradellas 80-82, 1º 1ª b) Joan Albert Salsas Roig 

(Abogado), con domicilio en Barcelona calle Aribau 

198 y c) a la Agencia  Estatal de Administración 

Tributaria (Acreedor). Se hace saber a los acreedores 

que en el plazo de un mes desde la publicación deben 

comunicar sus créditos a la Administración Concursal 

a los efectos de su inclusión en la lista de acreedores 

y ulterior reconocimiento y clasificación de conformi-

dad con el artículo 85 de la Ley Concursal. La lista 

de acreedores puede consultarse en la Secretaria del 

Juzgado, sita en Calle Ausias Marc 36-38, 3ª planta, 

de Barcelona y también en el Juzgado Decano de Sant 

Feliu de Llobregat.

Barcelona, 26 de junio de 2007.–El Secretario Judi-

cial.–47.275. 


